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CONTENIDO 

 
 

 Publicación de los acuerdos aprobados en la Trigésima Sexta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo celebrada el 03 de marzo del 2026. 

 
 
En la ciudad de Nicolás Romero y/o Centro Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, 
Cabecera Municipal de Nicolás Romero, Estado de México, siendo las trece horas 
con cuatro minutos del día tres de marzo del año dos mil veintiséis, se encuentran 
reunidos en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal de Nicolás Romero, ubicado 
en calle Benito Juárez, sin número Colonia Centro, Código Postal 54400, Nicolás 
Romero, Estado de México, los CC. Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, 
Presidenta Municipal Constitucional; Felipe de Jesús Martínez Gómez, Síndico 
Municipal; Geraldina García Meneses, Primera Regidora; Arturo Nava Alanís, 
Segundo Regidor; Ma. del Rosario Bautista Osorio, Tercera Regidora; Jonathan 
Rosas García, Cuarto Regidor; Mirely Romero Aceves, Quinta Regidora; Cinthya 
Selene Cruz Alcántara, Sexta Regidora; José Humberto Cázares Domínguez, 
Séptimo Regidor; Chantal Naomi Osnaya Escobar, Octava Regidora; Edith 
Hernández Domingo, Novena Regidora; y el Lic. Refugio Martín Suárez Barrera, 
Secretario del Ayuntamiento, por lo que encontrándose la totalidad de los 
integrantes del Ayuntamiento  2025 – 2027; con fundamento en los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28  y 91 Fracción II de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 26 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; 3 del Bando Municipal de Nicolás Romero, 
Estado de México;  13 y 27 del Reglamento del Cabildo de Nicolás Romero, Estado 
de México vigente, y con el propósito de celebrar la Trigésima Sexta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, la Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, Presidenta 
Municipal Constitucional; declaró iniciada la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria 
de Cabildo y validos los acuerdos que en ella se tomen conforme a la Ley, 
aprobándose los siguientes: 
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IV. Presentación de Asuntos y Aprobación de Acuerdos: 
 
 

IV. 1. Propuesta y aprobación en su caso, para otorgar en comodato 
vehículo y equipo de transporte hidroneumático para limpieza, en favor 
del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Nicolás 
Romero (SAPASNIR).  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracción XXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. El punto IV. 1. del Orden del Día, se aprueba por 
Mayoría de votos de los integrantes presentes de este Honorable Ayuntamiento, 
emitiéndose el siguiente acuerdo: 

 

 

Acuerdo 01/36/EX/2026 

 
 
Primero. -  El Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero, aprueba dar en 
comodato el VEHÍCULO Y EQUIPO DE TRANSPORTE HIDRONEUMÁTICO PARA 
LIMPIEZA, SERIE: (VIN) 3HTFWAHT1SN270137, MODELO: HV607 SBAHD, AÑO: 
2025, MARCA: CUMMINS, NÚMERO DE INVENTARIO NIC-0-098-T00-007394; en 
favor del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Nicolás Romero 
(SAPASNIR). Entra en vigencia a partir de su aprobación y hasta el 31 de diciembre 
del 2027. 

 
Segundo. El Ayuntamiento de Nicolás Romero, instruye a la Consejería Jurídica y 
Consultiva, a efecto de que elabore el contrato de comodato entre el Ayuntamiento 
de Nicolás Romero y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Nicolás 
Romero (SAPASNIR).  
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Tercero. – Publíquese en la Gaceta Municipal. Y  
 
Cuarto. –  Cúmplase. 
 

 

 
IV. 2. Propuesta y aprobación en su caso, del acuerdo mediante el cual el 

Ayuntamiento de Nicolás Romero, autoriza se den inicio a los 
procedimientos jurídicos y administrativos para la adquisición de un 
predio, de más de una hectárea, para ser destinado al servicio público 
de Panteón Municipal.   

 

Con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 117, 122, 123 y 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 31 fracciones I, XV y XVI y 
91 fracción XI, 125 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
1, 2 fracción III, 3, 4, 5 fracción IX, 12, 14 fracción II, 17 de la Ley de Bienes del 
Estado de México y de sus Municipios, en correlación a los Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes 
Muebles e Inmuebles Nicolás Romero. El punto IV. 2. del Orden del Día, se aprueba 
por Unanimidad de votos de los integrantes presentes de este Honorable 
Ayuntamiento, emitiéndose el siguiente acuerdo:  
 
 
 
Acuerdo 02/36/EX/2026.  
 
 
Primero. - El Ayuntamiento de Nicolás Romero aprueba que se realicen todas las 
acciones jurídicas y administrativas tendientes a la adquisición de un predio, de más 
de una hectárea, para ser destinado al servicio público de Panteón Municipal. 
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Segundo. -  Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que a través 
del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del 
Municipio de Nicolás Romero 2025 – 2027, realice todas las acciones jurídicas y 
administrativas necesarias para que dentro del ámbito de competencia dé 
cumplimiento al presente.  
 
Tercero. - Instrúyase a la Tesorería Municipal a efecto de que genere la suficiencia 
presupuestal y los demás trámites que en su caso sean necesarios para dar 
cumplimiento al presente.  
 
Cuarto. – Instrúyase al Comité de Bienes Muebles e Inmuebles de la administración 
2025 – 2027, para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones realicen los 
tramites que a derecho corresponden para dar cumplimiento al presente acuerdo en 
sus términos. 
 
Quinto. – Instrúyase a la Dirección de Administración para que brinde el apoyo 
técnico y administrativo que sea necesario al Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Nicolás Romero 2025 
– 2027, para dar cumplimiento al presente acuerdo en sus términos. 
 
Sexto. – Instrúyase a la Dirección General de Infraestructura Municipal para que 
brinde el apoyo técnico y administrativo que sea necesario al Comité de 
Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de 
Nicolás Romero 2025 – 2027, para dar cumplimiento al presente acuerdo en sus 
términos.  
 
Séptimo. -Se instruye a la Consejería Jurídica y Consultiva para que brinde su 
apoyo técnico jurídico en todo lo relacionado al cumplimiento de este acuerdo.  
 
Octavo. - Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Noveno. - Cúmplase. 
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 Publicación del oficio SAPASNIR/DIR/049/2026, signado por el Mtro. 
Gilberto Luis Mendoza, Director del OPD SAPASNIR. 
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 Publicación del oficio NR/DSPyPC/CHyJ/007/2026, signado por el 
Capitán Ancelmo Pérez Monsalvo, Presidente de la Comisión de Honor 
y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
de Nicolás Romero, Estado de México. 
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Gaceta Municipal presentada en forma: Física y Digital. 
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Honorable Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero, 

 Estado de México 2025 - 2027 
 
 

 
 

Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 
 

C. Felipe de Jesús Martínez Gómez 
Síndico Municipal 

 
 

C. Geraldina García Meneses 
Primera Regidora 

 
 

C. Arturo Nava Alanís 
Segundo Regidor 

 
 

C. Ma. del Rosario Bautista Osorio 
Tercera Regidora 

 
 

C. Jonathan Rosas García 
Cuarto Regidor 

 
 

C. Mirely Romero Aceves 
Quinta Regidora 

 
 

C. Cinthya Selene Cruz Alcántara 
Sexta Regidora 

 
 

C. José Humberto Cázares Domínguez 
Séptimo Regidor 

 
 

C. Chantal Naomi Osnaya Escobar 
Octava Regidora 

 
 

C. Edith Hernández Domingo 
Novena Regidora 

 
 
 
 

Lic. Refugio Martín Suárez Barrera 
Secretario del Ayuntamiento 

 


